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CONSTANCIA DE NO 

REALIZACIÓN AUDIENCIA N. 164-2022 
  

CUI 110016000050201835014 
NI 386629 

  
CLASE DE AUDIENCIA   

FORMULACION DE IMPUTACION 
 

DELITO  
SIMULACION DE INVESTIDURA O CARGO 

 
PROCESADO 

CARLOS RAMIRO MENA BRAVO 

  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los doce (12) días del mes de agosto de 
dos mil veintidós (2.022), siendo la 3:15 p.m. se deja constancia de la no realización 
de la audiencia de formulación de imputación, asignada a este Despacho Judicial 
a las 06:34 am del día, en atención a que, el peticionario solicitó el aplazamiento 
de la diligencia: 
 

. 
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Es así que, la audiencia no se realiza ante la solicitud del peticionario, de igual 
manera, no es posible acceder a la solicitud de aplazamiento, como quiera que no 
se trata de las audiencias enlistadas para ser reprogramada, por lo tanto, se 
devuelve la carpeta al centro de servicios judiciales para lo de su cargo. 
 
 
Cordialmente,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  


